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Secretaria General. 
PAlI 975/2023/SG. 

LIC. MELINA RAMOS MUÑOZ. 
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA 
DEL MUNICIPIO DE TLAJOMULCO DE ZÚÑIGA, JALISCO. 
PRESENTE: 

Por el presente reciba un cordial saludo y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 63 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública del Estado de Jalisco, articulo 61 fracciones IX y 

Xli del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

reformado y 195 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco 

reformado, le notifico y CERTIFICO que en la sesión ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 

Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, celebrada el día 28 de abril del año 2023, en desahogo del punto XVIII- 

F del orden del día, se aprobó por unanimidad de votos de las y los munícipes presentes del 

Ayuntamiento, el siguiente punto de acuerdo: 

PA133712021 -2024 

PRIMERO. - El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco, 

aprueba y autoriza ratificar el 'Convenio Específico de Coordinación y Asociación Metropolitana para 
la creación del Organismo Público Descentralizado denominado Policía Metropolitana de 
Guadalajara" y sus adendas; así como la aportación que le corresponde al Municipio de Ilajomulco 

de Zúñiqa, Jalisco, por concepto de subsidio para el Orqanismo Público Descentralizado 

Intermunicipal denominado "Policía Metropolitana de Guadalajara", ejercicio fiscal 2023, cuya 

cantidad total asciende a $2105,56676 (dos millones ciento cinco mil quinientos sesenta y seis mil 

pesos 76/100 moneda nacional), la cual será cubierta mediante dos ministraciones, cada una por la 

cantidad de $1'052,783.38 (un millón cincuenta y dos mil setecientos ochenta y tres pesos 38/100 

moneda nacional) de conformidad a la tabla siguiente- 

lERA. 20k 

MUNICIPIO/ESTADO. 1 PARTICIPACIÓN. MINISTRACIÓN 28 

de febrero 2023. 

MINISTRACION. 

31 de julio 2023. 

TLAJOMULCO DE 

ZÚÑIGA. 
$V052,783.38 $2105 5 566.76 V052,783.38 

-J 

SEGUNDO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga. 

Jalisco, aprueba y autoriza al Presidente Municipal, al Secretario General del Ayuntamiento, al 

Síndico Municipal y a la Tesorera Municipal, a suscribir el convenio a que se refiere al resolutivo 

PRIMERO del presente punto de acuerdo, así como realizar la aportación económica que 

corresponde a nuestro Municipio, a favor del Organismo Público Descentralizado Intermunicipal 

denominado Policía Metropolitana de Guadalajara, ejercicio fiscal 2023, a efecto de dar cumplimiento 

del mismo y al presente punto de acuerdo. 

\1 	 TERCERO.- El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 
\ aprueba e instruye a la Tesorera Municipal, para que, en cumplimiento de lo establecido en el resolutivo 
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PRIMERO del presente punto de acuerdo, a efecto de que en su oportunidad cubra la cantidad de 
$1'052,783.38 (un millón cincuenta y dos mil setecientos ochenta y tres pesos 38/100 moneda nacional), 
por concepto de la segunda ministración que corresponde realizar este Municipio y a que se refiere el 
resolutivo PRIMERO del presente punto de acuerdo. 

CUARTO. - Notifíquese mediante oficio, cúmplase y regístrese en el Libro de Actas de 
Sesiones correspondiente. 

ATENTAMENTE: 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco; a 28 de abril del añoO23. 

"2023. Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y Sob&anode Jalisco" 
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